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Panquehue suscribe convenio del plan de prevención
y descontaminación atmosférica

En la Delegación
Presidencial Pro-
vincial (DPP) de
Quillota, se llevó a
cabo la firma del
Convenio del Plan
de Prevención y
Descontaminación
Atmosférica
(PPDA), iniciativa
que busca fortalecer
las acciones de cui-

dado ambiental en
la Provincia de Qui-
llota y en las comu-
nas de Catemu, Llay
Llay y Panquehue.

La ceremonia
contó con la pre-
sencia de la super-
intendente de Me-
dio Ambiente, el
Seremi de Medio
Ambiente de la Re-
gión de Valparaíso,
además de autori-
dades locales y re-
presentantes de las

Para ello, el
alcalde Gonza-

lo Vergara
asistió a la ce-

remonia de
firma en el que

involucra la
provincia de

Quillota, ade-
más de la co-

muna de Cate-
mu y Llay

Llay .-

comunas involu-
cradas.

En la oportuni-
dad, el alcalde de
Panquehue, Gon-
zalo Vergara,
destacó la impor-
tancia de este plan
que entró en vigen-
cia en octubre de
2025, subrayando
que constituye un
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gran aporte para la
protección de la sa-
lud de las personas
y la preservación
del entorno natural.

«Valoramos el
trabajo que se rea-
liza en los distintos

programas y ac-
ciones de preven-
ción, porque sabe-
mos que el cuidado
del medio ambien-

te es una tarea
compartida y ur-
gente», señaló.

Asimismo, el
jefe comunal recal-
có que espera que
este convenio se
traduzca en medi-
das concretas que
permitan reducir
las emisiones con-
taminantes, pro-
mover la educación

ambiental y fortale-
cer la fiscalización
en sectores críticos.

«Este plan debe
ser una herramien-

ta efectiva para me-

jorar la calidad del
aire y garantizar un

futuro más limpio y
saludable para
nuestras comunida-
des», agregó.

Con este acuer-

do, se reafirma el
compromiso de las
autoridades locales y

regionales con la im-

plementación de po-
líticas públicas que
contribuyan a en-
frentar los desafíos

ambientales, conso-
lidando un trabajo
conjunto en benefi-
cio de la ciudadanía

y del territorio.

Concejo Municipal
de Los Andes reconoce labor del

delegado presidencial provincial
En sesión ordi-

naria del Concejo
Municipal, la Mu-
nicipalidad de Los
Andes realizó un
reconocimiento al
delegado presiden-
cial provincial,
Cristian Aravena
Reyes, quien dejará
su cargo el próximo
11 de marzo.

La instancia tuvo

como objetivo des-
tacar el trabajo rea-

lizado durante su
gestión y agradecer
su disposición para
coordinar acciones

con el municipio en
distintos desafíos
que ha enfrentado la

comuna y la provin-
cia. Los concejales
Patricio Cornejo,
Juan Montene-
gro, Nelson Ver-
gara, Marta Yo-
chum, Mariane-
lla Benavides y
Mario Méndez
solo tuvieron pala-
bras de agradeci-
miento para la auto-
ridad saliente.

El alcalde de
Los Andes, Ma-
nuel Rivera, se-

ñaló que este gesto
busca relevar el
aporte realizado
por la autoridad
durante su periodo
como delegado.
«Quisimos, en el
Concejo Munici-
pal, darle la so-
lemnidad a este
momento y agra-
decer a don Cris-
tian Aravena Re-
yes, quien el próxi-
mo 11 de marzo
deja el cargo de
delegado presi-
dencial en la pro-
vincia de Los An-

Concejo Municipal de Los Andes reconoció al delegado presidencial,
Cristian Aravena.

des. Queremos
manifestarle nues-
tro aprecio y reco-
nocimiento como
coordinador de los
servicios públicos,
pero por sobre
todo porque estu-
vo a la altura de
los desafíos que
como municipali-

dad quisimos lle-
var adelante», ex-

presó el jefe comu-
nal.

El alcalde desta-

có además el traba-

jo conjunto desa-
rrollado para abor-
dar temas relevan-
tes para la provin-
cia, como la situa-

ción del Camino In-
ternacional, la am-
pliación del Puerto
Terrestre, la coor-
dinación frente a
emergencias y el
avance de distintos

proyectos que res-
ponden a las aspi-
raciones de la co-
munidad.
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